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“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

4. En el caso de esta reclamación, la información solicitada por el reclamante tiene la 
consideración de “información pública” a los efectos de la LTAIBG dado que en ella concurren 
las dos circunstancias previstas en el artículo 13 de la LTAIBG para alcanzar esa calificación: 
tratarse de información elaborada por un sujeto incluido en el ámbito de aplicación  de la 
LTAIBG -como es el caso de un ayuntamiento, artículo 2.1.a)- y haber sido elaborada o 
adquirida en el ejercicio de las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye al sujeto en 
cuestión -en el caso que nos ocupa, en función de las competencias contenidas en el artículo 
25.29 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
corresponden a los municipios-. 

Dicho esto, sin embargo, y como se ha indicado en los antecedentes de esta resolución no se 
han recibido alegaciones por parte del Ayuntamiento de Altarejos. En este sentido, este 
Consejo debe insistir en la importancia de disponer de las alegaciones procedentes de las 
administraciones concernidas por las reclamaciones, para poder contar con los argumentos de 
todas las partes involucradas y disponer de mayores elementos de juicio para poder dictar 
resolución. 

Por todo lo anteriormente expresado, dado que la documentación solicitada tiene la condición 
de información pública y que no se han recibido alegaciones por parte del ayuntamiento 
concernido que determinen la posible concurrencia de los límites recogidos en los artículo 1410  
y 1511 de la LTAIBG, ni la existencia de causas de inadmisión del artículo 1812, este Consejo 
considera que procede estimar la reclamación presentada. 

 

                                                     

9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392#a25
10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a14
11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a15
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